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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
El presente proyecto de ley tiene como objetivo actualizar la normativa electoral en 
materia de publicación de la información contable de los partidos políticos, 
modernizando la forma de comunicación de dicha información para que sea publicada 
en la página de Internet del Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) garantizando de 
esta forma el libre y amplio acceso de la ciudadanía para su conocimiento. 
 
La modificación legal propuesta en esta iniciativa representa un gran ahorro de 
recursos económicos para las finanzas públicas, por cuanto los partidos políticos para 
cumplir con la normativa vigente se ven en la obligación de pagar cuantiosas sumas de 
dinero en la publicación de sus estados financieros en periódicos de circulación 
nacional, dineros que posteriormente los partidos políticos con acceso a la deuda 
política terminan cobrando al TSE para su reembolso, esto significa que al final somos 
los costarricenses quienes terminamos pagando por esas publicaciones. 
 
Sumado a lo anterior, también se da la realidad de partidos políticos que no tienen 
acceso a los recursos de la deuda política y aun así, se ven igualmente obligados por 
ley a realizar los gastos de esas publicaciones utilizando recursos propios que no serán 
reembolsables. Esto constituye un trato desigual para con los diferentes partidos 
políticos existentes y otros nuevos que vayan a inscribirse en el futuro, ya que la 
obligación legal de realizar los gastos de las publicaciones es para todos, pero la 
posibilidad de reembolso de dichos gastos es accesible solo para algunos pocos. 
 
Las facilidades que brindan las actuales tecnologías de información y comunicación 
permiten reducir significativamente los costos a la hora de difundir información de forma 
masiva al público; y al mismo tiempo permiten un mayor acceso inmediato y 
permanente de los datos que pueden ser vistos y descargados desde múltiples 
dispositivos electrónicos (teléfono móvil, tableta, computadora portátil o de escritorio, 
televisor inteligente, etc.) al alcance de la gran mayoría de los ciudadanos, lo cual 
supera ampliamente el formato tradicional de una publicación en papel que se realiza 
para un día específico y luego, con el pasar del tiempo queda en el olvido del 
conocimiento ciudadano. 
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Ante esta realidad tecnológica propia de la era digital que vivimos y que se intensificará 
aún más en el futuro, es imperativo actualizar la normativa electoral para que sea más 
eficiente en el uso de los recursos públicos que soportan los costarricenses con sus 
impuestos, al cambiar la forma de publicación de la información contable de los 
partidos políticos del formato tradicional de un periódico de papel al formato digital que 
estará publicado en línea en el sitio web del TSE.  
 
Los costarricenses tienen derecho a tener un Estado eficiente, que utilice 
racionalmente los recursos económicos disponibles, implemente legislación actualizada 
con las posibilidades que brinda la tecnología garantizando el acceso libre, permanente 
y actualizado de la información.  
 
Este proyecto de ley es un paso en la dirección correcta para la modernización de la 
legislación en materia electoral, particularmente para el caso de las publicaciones de la 
información contable, estableciendo un trato de igualdad ante la ley para todos los 
partidos políticos existentes y los que vayan a inscribirse en el futuro, ahorrándole 
muchos millones de colones a los costarricenses.  
 
Por las razones expuestas, presento este proyecto de ley.  
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
REFORMA DEL ARTÍCULO 135 DE LA LEY 

N.° 8765, CÓDIGO ELECTORAL 
 
 
 
 

ARTÍCULO 1- Se reforma el artículo 135 de la Ley N.° 8765, Código Electoral, y 
sus reformas.  El texto dirá:  
 
Las personas físicas nacionales podrán destinar contribuciones, donaciones o cualquier 
otro tipo de aporte, en dinero o en especie, a los partidos políticos, sin limitación alguna 
en cuanto a su monto. 
 
Quien ocupe la tesorería del partido político deberá enviar al TSE en el mes de octubre 
de cada año, un estado auditado de las finanzas del partido, que incluya la lista de sus 
contribuyentes o donantes, con indicación expresa del nombre, el número de cédula y 
el monto aportado por cada uno de ellos durante el año; respecto de lo cual el TSE 
publicará y mantendrá en su página de Internet la información contable antes indicada 
que cada partido político haya enviado, para que sea de conocimiento y libre acceso al 
público.  
 
Rige a partir de su publicación. 
 

 
Wálter Muñoz Céspedes     Sylvia Patricia Villegas Álvarez 
 
 

Diputado y diputada 
 
 
 
 
29 de enero de 2019 
 
 
NOTAS: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente  
  Ordinaria de Asuntos Jurídicos. 
 

Este proyecto cumplió el trámite de revisión de errores formales, 
materiales e idiomáticos en el Departamento de Servicios Parlamentarios. 

 


